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La Mesa, Cundinamarca, 16 de abril del 2024. 
 

 
 

En atención a la constancia de ingreso al despacho y verificado el contenido 

del poder presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. - RECONOCER personería para actuar a la abogada Alicia 
Alarcón Díaz quien venía fungiendo como apoderada de la actora, en los términos 
y para los efectos del poder conferido visto a rótulo 0104 del cuaderno digital.  

 
SEGUNDO. - REQUERIR a la apoderada actora para que una vez acreditada 

la facultad para recibir conforme lo ordenado en auto del 4 de marzo de los 
corrientes1, manifieste dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
este proveído si ratifica o presenta una nueva petición de terminación conforme lo 
indicado en memorial presentado el pasado 12 de enero de los corrientes. 

 
TERCERO. - Vencido el término anterior o presentada una nueva petición de 

terminación, INGRESEN las diligencias al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

                                                           
1 Rótulo 0102 del expediente digital. 
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En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 015, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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